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DDe acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley de Colegios 
Profesionales, incorporado a través de la Ley Óm-
nibus, las organizaciones colegiales están sujetas al 
principio de transparencia en su gestión. Para ello, es 

obligatoria la elaboración de la Memoria Anual, y que la misma 
contenga información relativa a los apartados que se detallan a 
continuación: 

 
INFORME GESTIÓN ECONÓMICA 
 

CUOTAS APLICABLES 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y  
SANCIONADORES 
 

La Comisión de Ética y Deontología está formada por un 
presidente, una secretaria y tres vocales, con las atribu-
ciones propias de sus cargos, y que son nombrados por la 
Asamblea General de Colegiados y Colegiadas del COPG 
a propuesta de la Junta de Gobierno. 

Son fines de esta Comisión, entre otros, promover com-
portamientos éticos en el ejercicio de la profesión y des-
arrollar el Código Deontológico. 

Para desarrollar tales funciones, la Comisión de Ética y 
Deontología dispone de total independencia, facultades y 
competencias plenas en el desarrollo de sus funciones. 

 
Composición de la Comisión de Ética y Deontología 
Ana Suárez Martínez, presidenta (hasta el 14 de abril de 
2019). 
Luis Carlos Álvarez García, presidente (a partir del 14 de 
abril de 2019) Marta Rivas Rodríguez, secretaria 
Susana Blanco Fernández Mª del Pilar Millán Cerqueiro 
Katia Rolán González Vocales 
Mª del Carmen González Pais Coordinación con la Junta 
de Gobierno 

GaliciaGalicia

 CUOTAS EJERCICIO 2019 

Cuota incorporación  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuota inscripciones 
sociedades profesionales  
 
 
 
Cuota anual 
 
Cuota anual jubilado  
 
 
 
 
 
 
Cuota asociado  
 
 
Cuota anual 
desempleado, etc

Cuota de inscripción: 94,80€ 
Tasa reducida para personas que se colegien en 
los 24 meses siguientes a la fecha de 
graduación: 47,40€ 
Tasa reducida para personas que acrediten en el 
momento de la colegiación que están en 
situación de desempleo: 47,40€ 
Mensualidades a disfrutar dentro del semestre 
natural en que se produzca la colegiación: 17,20€ 
Cuota de derrama local: 30,05€ 
 
4 Tasa de inscripción: 96,80 € (IVE incluido) 
4 Modificaciones: 60,50 € (IVE incluido) 
4 Certificados: 30,25 € (Excepto de colegiación 

que son gratis) 
 
206,40€ 
 
Con 25 o más años de colegiación 0 € semestre 
Entre 20 y 24 25 € semestre 
Entre 15 y 19 30 € semestre 
Entre 10 y 14 35 € semestre 
Entre 5 y 9 40 € semestre 
< 5 años 50 € semestre 
 
52,00 € cuota semestre  
47,00 € cuota de inscripción 
 
206,40 €



Reuniones celebradas 
Se celebraron un total de 9 reuniones ordinarias y 1 reu-
nión extraordinaria. 
4 19 de xaneiro. 
4 11 de marzo. 
4 11 de abril. 
4 9 de maio. 
4 17 de xuño. 
4 22 de xullo. 
4 23 de setembro. 
4 8 de novembro. 
4 13 de decembro. 
4 30 de decembro (reunión extraordinaria). 

En estas reuniones se contó con la presencia de Cecilia 
Barros Díaz, asesora jurídica del COPG, quien asesoró 
permanentemente en asuntos de carácter legal. 

 
a) Actividades 
Quedaba 1 expediente pendiente del año 2016, que está 
suspenso (art. 2 del Reglamento del Procedimiento San-
cionador). 

Quedaban 15 expedientes pendientes del año 2018, que 
fueron resueltos de la siguiente forma: 
4 13 fueron resueltos por la Junta de Gobierno. 
4 1 propuesta de resolución a la Junta de Gobierno del 

COPG. 
4 1 en suspensión. 
Durante el año 2019 se abrieron 33 expedientes y su si-
tuación es la que sigue: 
4 9 fueron resueltos por la Junta de Gobierno del COPG. 
4 17 fueron propuesta de la resolución a la Junta de Go-

bierno del COPG. 
4 3 expedientes en suspensión. 
4 2 expedientes en admisión a trámite. 
4 2 expedientes pendientes de estudio. 

 
Total expedientes: 

Expedientes pendientes (2016): 1 
Expedientes  pendientes (2018): 15 
Expedientes nuevos (2019): 33 

TOTAL: 49 
 
Estado de los expedientes: 

Expedientes resueltos: 22 
Expedientes propuesta de resolución: 18 
Expedientes en suspensión: 5 
Expedientes pendiente admisión a trámite: 2 
Expediente pendiente de estudio: 1 
 

Tramitación de los expedientes:  
Expedientes admitidos a trámite: 22 (44,80 %) 
Expedientes no admitidos a trámite: 23 (46,90 %) 
Expedientes pendientes de decisión a trámite: 4 (8,10 %) 
 

Sanciones propuestas:  
Expedientes con propuesta de sanción: 10 
Expedientes sin propuesta de sanción: 0 
Expedientes en suspensión 2 
(art. 2 Reg. Proc. Sancionador):  
 

Artículos del Código Deontológico de la Psicología con 
propuesta de sanción: 

Art.  6 en 7 expedientes 
Art. 15 en 6 expedientes 
Art. 17 en 3 expedientes 
Art. 18 en 2 expedientes 
Art. 25 en 2 expedientes 
Art. 29 en 4 expedientes 
Art. 42 en 2 expedientes 
Art. 48 en 7 expedientes 

 
b) Servicio de consultas: 

Servicio al cual pueden dirigirse consultas para proponer 
dudas sobre cuestiones éticas y deontologicas del ejerci-
cio de la profesión. Durante este año se recibieron 30 
consultas a fecha 31 de diciembre, se le  dio respuesta a 
un total de 29. 

 
c) Comisión Electoral: 

La Comisión de Ética y Deontología se constituyó como 
Comisión Electoral para los procesos electorales a Junta 
Directiva de la Sección de Psicología de la Intervención 
Social. 

 
d) Colaboración en la Circular Informativa del COPG: 

La Comisión este año presentó tres colaboraciones. Las 
temáticas abordadas fueron: 
4 “Atención psicológica a menores víctimas de violencia 

de género”. 
4 “El servicio de consultas de la Comisión de Ética y De-

ontología”. 
4 “Deontología y docencia: el artículo 45 del Código De-

ontológico del Psicólogo/a”. 
 

e) Formación: 
4 Se impartió el módulo “Ética y Deontología” para el 

alumnado del Practicum de 4º curso de grado de psi-
cología de la Universidad de Santiago de Compostela 
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(USC), en el marco de un convenio firmado por el Co-
lexio Oficial de Psicoloxía de Galicia (COPG) y la Fa-
cultad de Psicología de la Universidad de Santiago de 
Compostela. La actividad se desenvolvió durante el mes 
de octubre y contó con un total de 20 horas lectivas. 
Además de los miembros de la Comisión, también par-
ticipó Cecilia Barros Díaz, asesora jurídica del COPG. 

4 Los miembros de la Comisión de Ética y Deontología, 
Mª Carmen González Pais y Pilar Millán Cerqueiro, par-
ticiparon el 23 de febrero de 2019 en la ponencia “Ex-
posición de la Comisión de Ética y Deontología: 
panorama actual en la intervención en el ámbito de la 
violencia de Género” en la Jornada “Actualización en la 
violencia de Género”, organizada por los Programas de 
Atención Psicológica PAPMVX y Abramos o Círculo. 

Se propusieron las siguientes actividades formativas so-
licitadas por el Consejo General de la Psicología: confi-
dencialidad de menores entre 12 y 16 años. Valoración 
de madurez. Confidencialidad en terapias conjuntas, fa-
miliares, de pareja y acceso a la información o historial 
clínico. 

 

RECLAMACIONES 
 
No hubo reclamaciones. 
 
 

CAMBIOS EN EL CÓDIGO DEONTOLÓGICO 
 
No hubo cambios en el Código Deontológico. 
 
 

INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERESES 
 
En los miembros de la Junta de Gobierno de este Cole-

gio no existen incompatibilidades ni situaciones de con-
flicto de intereses. 

 
 

VISADO 
 
No se realiza actividad de visado obligatorio. 


